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3. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS

La entrega del suministro objeto de este expediente será de acuerdo con las 
programaciones que establezca el Servicio de Farmacia del Hospital y se efectuará en el 
lugar que disponga el mencionado Servicio. Se entregará en condiciones correctas de 
conservación y de identificación del envase exterior. Todos los envases deberán contener 
su prospecto correspondiente en castellano.

Las empresas adjudicatarias aceptarán las devoluciones de acuerdo con la normativa 
vigente.

La empresa se comprometerá a solventar los problemas detectados durante la recepción 
(rotura, mal estado, etc.) o defectos atribuibles a la fabricación en un plazo máximo de 
dos días laborales a contar desde el día siguiente al de su recepción.

El PLAZO MÁXIMO DE ENTREGA desde el envío del pedido será de 48 horas para 
pedidos normales y de 24 horas para pedidos urgentes. En caso de no poder suministrar 
los medicamentos según los plazos indicados, el proveedor deberá avisar en el momento 
de recepción del pedido de las incidencias que se produzcan respecto al mismo, para que 
el Servicio de Farmacia pueda tomar las medidas pertinentes al respecto.

Los pedidos se entregarán conjuntamente con un albarán, donde se detallarán como 
mínimo los siguientes puntos. NIF del proveedor, nombre de la empresa, número de 
envases suministrados de cada presentación, valoración económica, lote y caducidad, 
número de pedido indicado por el Servicio de Farmacia, y en el número del expediente 
de contratación del procedimiento.

El licitador deberá presentar la documentación técnica de la oferta que realicen 
incluyendo:

- Ficha técnica del producto.
- Certificado de Exclusividad

4. CONDICIONES DEL CONTRATO
1. Si durante el periodo de vigencia de este contrato se comercializara el mismo principio 

activo o equivalente terapéutico, así como si por parte de la Administración Pública se 
acuerda en un procedimiento de negociación centralizado (acuerdo marco, subasta 

en el suministro de alguno de estos medicamentos o equivalentes 
terapéuticos, el presente contrato quedará resuelto en cuanto al número de orden afectado

2. Si en el periodo de vigencia de este contrato, la Administración Pública dicta nuevos 
reales decretos legislativos o medidas de contención del gasto, los medicamentos 
afectados deberán aplicar las condiciones contempladas en los mismos, siendo causa de 
resolución en respecto al número de orden afectado su no aplicación.
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3. Si por cambio en la práctica clínica de estos medicamentos, dejan de utilizarse en el 
Hospital, se resolverá el presente contrato en cuanto al número de orden afectado.

EL GERENTE

José Manuel Carrascosa Bernaldez
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